




 
DIVISIÓN DE TRIBUTACIÓN INTERNA Y ADUANERA 

 

OFICIO ORD. N°  

 

MAT.: Solicitud de informe aclaratorio de 

interpretación administrativa vigente del concepto 

“Servicios, prestaciones y procedimiento de salud 

en relación con la donación y distribución a título 

gratuito de la sangre en Chile”. 

 

SANTIAGO, 

 

 

DE:  DEFENSOR NACIONAL DEL CONTRIBUYENTE  

 

A: DIRECTORA DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS (S) 

 

En el marco de los servicios que presta la Defensoría del 

Contribuyente (en adelante “Defensoría”), los artículos 76 y siguientes de su Ley Orgánica establecen 

la solicitud de aclaración, que corresponde a un procedimiento que permite a la Defensoría solicitar 

al Servicio de Impuestos Internos (SII) la emisión de un informe aclaratorio en que señale la 

interpretación administrativa vigente, cuando constate la existencia de dos o más oficios con criterios 

no coincidentes sobre una materia y siempre que la autoridad tributaria no hubiese declarado 

expresamente el cambio de criterio.  

 

En este contexto, por este acto damos cuenta de criterios 

de interpretación administrativa no coincidentes en la aplicación de los impuestos la ley sobre 

impuesto a las ventas y servicios (LIVS), tratándose de prestaciones realizadas por un servicio público 

de salud y la aplicación del concepto de “venta” y de exenciones establecidas en la misma ley. 

 

I. ANTECEDENTES DE LA CONSULTA  

 

Los Servicios de Salud en Chile son organismos estatales 

dependientes de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, funcionalmente descentralizadas, dotados 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, pero sometidos a la supervigilancia del Ministerio de 

Salud (MINSAL) para el cumplimiento de las políticas, normas y planes generales que éste determine1.  

 

A estas instituciones públicas les corresponde la 

prestación de los servicios públicos de articulación, gestión y desarrollo de la red asistencial 

 
1 DFL N°1, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del DL N° 2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 Y N° 
18.469, de 2005, del MINSAL.  
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Al respecto, el SII interpretó mediante Oficio Ordinario 

N°1335, de 2023, que la actividad de laboratorios clínicos y bancos de sangre no podía ser beneficiada 

con la exención N°7 del artículo 13 de la LIVS en cuanto considera que la sangre a pesar de que se 

“obtenga mediante donaciones, su posterior transferencia a título oneroso, efectuada por un 

vendedor habitual, configura el hecho gravado “venta” de acuerdo al N°1) del artículo 2° de la LIVS, 

por lo que se encuentra afecta a IVA”. 

 

 A dicha respuesta, el Servicio de Salud mediante Oficio 

Ord. N°3c, de 15 de enero de 2024 – 00148, solicitó su reconsideración fundándose en que existe 

objeto ilícito en nuestro país para la transferencia a título oneroso de la sangre lo cual contravendría 

el artículo 145 del Código Sanitario que indica: “El aprovechamiento de tejidos o partes del cuerpo de 

un donante vivo, para su injerto en otra persona, sólo se permitirá cuando fuere a título gratuito y con 

fines terapéuticos.” 

 

Explica, además, el tratamiento que efectúan del tejido 

líquido para permisión de transfusiones con fines científicos y terapéuticos, donde los Centros de 

Sangre del país aseguran la recolección, procedimiento, conservación, disposición de la sangre y sus 

componentes en cantidad suficiente para cubrir las necesidades del INR-LGII (Res. Ex. N°1026, de 

30.10.2013, aprueba guía técnica “Orientaciones sobre las Unidades de Medicina Transfusional”, 

Ministro de Salud).    

 

Así, el Centro de Sangre ejerce un cobro por los servicios 

prestados a la red asistencial pública y privada mediante convenios en conformidad a los códigos de 

Modalidad de Atención Institucional (MAI) de FONASA con los siguientes códigos 702101; 702102; 

712103; 702105; 702110; 702201; 702202; 702207; 702209 en conformidad al siguiente arancel 

público:      

 
 

Mientras que, en el caso de prestadores privados, los 

precios de las prestaciones de salud son estimados por el Plan Nacional de Sangre de acuerdo con los 

costos de los servicios para su producción y mantenimientos, todo ello, ajustado conforme a la 

variación que experimente el IPC, destacando que dicha determinación en ningún caso permite lucrar 

con los componentes sanguíneos (siendo causal de término inmediato del convenio), ni ejercer 

cobros al paciente por componentes sanguíneos distintos de la prestación de salud cuando éstos 
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por ley”, “Servicios, prestaciones y procedimientos de salud ambulatorios” y de “Servicios de salud y 

las personas naturales o jurídicas que en virtud de un contrato o una autorización los sustituyan en 

la prestación de los beneficios establecidos por ley”, según se profundiza a continuación.  
 

Interpretación del SII del concepto “venta”  

 

El criterio sostenido en los Oficios objeto de esta solicitud 

de aclaración no es coincidente con la interpretación que la misma institución ha otorgado al 

concepto de “venta” en otros pronunciamientos. Ejemplo de ello es el Oficio Ord. N°2909, de 15 de 

diciembre de 2020, que indica que un medicamento donado por una fundación o universidad “no se 

encontraría gravado con IVA por cuanto las donaciones no configuran el hecho gravado general de 

“venta” al faltar el título “oneroso”, requisito contenido en el N° 1°) del artículo 2° de la LIVS, que 

define este hecho gravado”10.  

 

 En efecto, debemos recordar que el artículo 2 de la LIVS 

establece como una condición mínima del concepto de “venta” para efectos tributarios la onerosidad 

de una transferencia. A saber: “Para los efectos de esta ley, salvo que la naturaleza del texto implique 

otro significado, se entenderá: 1°) Por "venta", toda convención independiente de la designación que 

le den las partes, que sirva para transferir a título oneroso el dominio de bienes corporales muebles, 

bienes corporales inmuebles construidos, de una cuota de dominio sobre dichos bienes o de derechos 

reales constituidos sobre ellos, como, asimismo, todo acto o contrato que conduzca al mismo fin o 

que la presente ley equipare a venta. Los terrenos no se encontrarán afectos al impuesto establecido 

en esta ley.” 

 

Al respecto, cabe recordar el artículo 145 del Código 

Sanitario dispone que el aprovechamiento de tejidos o partes del cuerpo de un donante vivo solo se 

permite con fines terapéuticos y a título gratuito. El mismo cuerpo normativo insiste en su artículo 

152 indicando que será “nulo y sin ningún valor el acto o contrato que, a título oneroso, contenga la 

promesa o entrega de un tejido o parte del cuerpo humano para efectuar un injerto”, asimismo el 

artículo 154 del mismo cuerpo legal aclara que la sangre se rige bajo un régimen de donaciones y que 

se precisará mediante reglamento su marco jurídico.  

 

En este sentido, la Ley N°19.451 que establece normas 

sobre trasplante y donaciones de órganos reafirma que la “donación de órganos sólo podrá realizarse 

a título gratuito. Se prohíbe, será nulo y sin ningún valor el acto o contrato que, a título oneroso, 

contenga la promesa o entrega de un órgano para efectuar un trasplante”. Asimismo, el Decreto 

N°35, de 2013, del MINSAL11 en su artículo 5 señala que “la entrega de órganos para los fines de 

 
10 Oficio Ord. N° 2909, de 2020, disponible en línea en descarga oficio. 
11 El Decreto N°35, de 2013, del MINSAL aprueba reglamento de la Ley N°19.451, que establece normas sobre trasplante y 
donación de órganos y autoriza a los Banco de sangre con disponibilidad de 24 horas diarias para la extracción y trasplante 
de órganos con arreglo a las disposiciones que sobre la materia contempla el Código Sanitario y su reglamentación 
pertinente. 
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se constituiría la onerosidad de la venta y cuál es la naturaleza de los cobros por prestaciones de 

salud involucradas en la operación.  
 

En adición a lo anterior, cabe destacar que la 

interpretación de los Oficios Ord. N°1335, de 2023, N°2318, de 2023 y N°369, de 2024, tampoco es 

coincidente con la interpretación que ha tenido la misma institución respecto a la aplicación de 

exenciones por el concepto de “Prestaciones de salud establecidas por ley”, “Servicios, prestaciones 

y procedimientos de salud ambulatorios”, de los N°19 y 20 del artículo 12 letra E de la LIVS 

respectivamente; y de la exención personal de los “Servicios de salud y las personas naturales o 

jurídicas que en virtud de un contrato o una autorización los sustituyan en la prestación de los 

beneficios establecidos por ley” del artículo 13 del mismo cuerpo legal.  

 

Interpretación del SII del artículo 12 letra E. N°19 de la LIVS 

 

Respecto a la interpretación del concepto de 

“Prestaciones de salud establecidas por ley” es menester tener presente que la exención del artículo 

12 letra E N°19 de la LIVS indica que estarán exentos del Impuesto al valor agregado (IVA) las 

prestaciones de salud establecidas por ley, financiadas por el Fondo Nacional de Salud (FONASA) y 

aquellas financiadas por Instituciones de Salud Previsional (ISAPRES), pero hasta el monto del arancel 

FONASA en que se encuentre inscrito el prestador respectivo.   

 

En este sentido, el SII ha interpretado en Oficios Ords. 

N°434, de 2025, N°3155, de 2023, N° 85, de 2023, y N° 3357, de 2022, respecto a la norma señalada 

que están exentas de IVA “las prestaciones de salud establecidas por ley, que se encuentren 

financiadas por FONASA y aquellas financiadas por las ISAPRES, hasta el monto del arancel fijado por 

FONASA en que se encuentre inscrito el prestador respectivo”.   

 

Desglosando lo anterior, mediante Oficio Ord. N°2308, el 

SII se pronunció sobre los “servicios, prestaciones y procedimiento de salud” entendiendo por tales 

“aquellos comprendidos en la nómina de aranceles modalidad de atención institucional publicada en 

el sitio web del Fondo Nacional de Salud”.  

 

Luego, el 27 de octubre de 2022, con la dictación de la 

Circular N°50, el SII complementó dicho criterio, indicando que se entenderán por “servicios, 

prestaciones y procedimiento de salud todas las prestaciones contempladas en la nómina de aranceles 

modalidad de atención institucional (MAI) y la nómina de aranceles modalidad libre elección (MLE) 

que se publican en el sitio web del Fondo Nacional de Salud así como aquellas que sean asimilables a 

las mismas o se desarrollen en el contexto de dichos procedimientos”. Criterio que es replicado en los 

Oficios Ords. N°s 3246; 3308; y 3311, todos de 2022. 

 

Además, mediante Oficio Ord. N°3312, de 2022, se aclaró 

que “deben entenderse incluidos los servicios de salud que sean asimilables o que se desarrollen en el 
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contexto de procedimientos o prestaciones comprendidas ya sea en la nómina MAI o MLE, siempre 

que sean prestados por profesionales capacitados para ello, de acuerdo con lo establecido en el Libro 

V, del Código Sanitario”. Esto es, en conformidad al artículo 112 de dicho cuerpo normativo, 

profesionales del desempeño de las “actividades propias de la medicina, odontología, química y 

farmacia u otras relacionadas con la conservación y restablecimiento de la salud”.  

 

Por último, el Oficio Ord. N°295, de 2023, a propósito de 

una consulta de servicios de cuidados domiciliarios, señaló que constituyen “prestaciones de salud” 

“todas las prestaciones que se encuentran en la nómina de aranceles modalidad de atención 

institucional (MAI) y la nómina de aranceles modalidad libre elección (MLE) que se publican en el sitio 

web del Fondo Nacional de Salud, que sean asimilables a las mismas o se desarrollen en el contexto 

de dichos procedimientos […] A lo anterior se deben sumar aquellas prestaciones que la propia ley 

declare como prestaciones de salud, médicas o de alguna profesión asociada a la salud, como sería el 

caso de las ‘prestaciones médicas’ contempladas la letra f) del artículo 29 de la Ley 16.7445. // Lo 

anterior, además, es consistente con lo instruido por la Superintendencia de Seguridad Social 

(SUSESO), órgano competente sobre la materia, en el sentido que los cuidados debidos en el domicilio 

para evitar nuevas hospitalizaciones constituyen una prestación de carácter médico”. 

 

En el caso en concreto, se debe tener presente que la propia ley ha definido gratuidad de las 

donaciones de sangre. Además, los cobros que se efectúan por esta prestación de servicios se 

encuentran en las nóminas MAI, MLE referidas anteriormente y en el Plan Nacional de Sangre, en 

cuanto son servicios prestados en el marco de la protección y recuperación de la salud, como también 

la rehabilitación y cuidados paliativos de las personas enfermas. A saber:  
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• MAI:  
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• MLE:  

 

 

 
 

• Valores prestaciones Plan Nacional de Sangre:  

 

 

Con todo, se torna necesario que el SII aclare si mantiene 

el criterio que son servicios, prestaciones y procedimiento de salud las prestaciones contempladas 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/GMNL4P-435

https://doc.digital.gob.cl/validador/GMNL4P-435


 
en la nómina de aranceles MAI y la nómina de aranceles MLE que se publican en el sitio web del 

FONASA así como aquellas que sean asimilables a las mismas o se desarrollen en el contexto de dichos 

procedimientos siempre que sean prestados por profesionales capacitados para ello como los 

contemplados en el Plan Nacional de Sangre, de acuerdo con lo establecido en el Libro V, del Código 

Sanitario y por qué los cobros efectuados por los servicios de extracción, procesamiento, 

fraccionamiento, análisis, separación de componentes y distribución de la sangre, esto es las 

prestaciones de salud involucradas en la operación, no se acogen a dicha exención. 

 

Interpretación del SII del artículo 12 letra E. N°20 de la LIVS 

 

Sobre el concepto de “servicios, prestaciones y 

procedimientos de salud ambulatorios” la exención del artículo 12 letra E. N°20 de la LIVS estipula 

que estarán exentos del Impuesto al valor agregado (IVA) los servicios, prestaciones y procedimientos 

de salud ambulatorios, que se proporcionen sin alojamiento, alimentación o tratamientos médicos 

para recuperar la salud propios de prestadores institucionales de salud, tales como hospitales, clínicas 

o maternidades, lo cual incluye el suministro de los insumos y medicamentos, efectuados en la 

ejecución del servicio ambulatorio, siempre que sean utilizados y consumidos en dicho 

procedimiento e incluidos en el precio cobrado por la prestación. 

 

Así, el Oficio Ord. N°3539, de 2022, entiende que podrían 

calificar como “servicios médicos ambulatorios” los prestados por un centro radiológico “siempre que 

[…] 3) La prestación se encuentre incluida dentro de aquellas comprendidas en la nómina de aranceles 

modalidad de atención institucional (MAI) y la nómina de aranceles modalidad libre elección (MLE) 

que se publican en el sitio web del Fondo Nacional de Salud. // Lo anterior incluye los servicios, 

prestaciones o procedimientos de salud asimilables o bien se desarrollen en el contexto de 

procedimientos o prestaciones comprendidas en las nóminas antes señaladas”. Este criterio se 

mantuvo en la redacción del Oficio Ord. N°85, de 9 de enero de 2023, también a propósito de las 

prestaciones radiológicas. 

 

De lo anterior, en los oficios referidos y en el Oficio 

N°2677, de 2023, el Servicio interpreta que para que proceda la exención en comento es requisito 

que los servicios prestados:  

 

• Sean efectuados por profesionales capacitados para ello, de acuerdo con lo establecido en 

el Libro V del Código Sanitario; 

• Sean ambulatorios; y, 

• Se encuentren comprendidos en la nómina de aranceles modalidad de atención institucional 

(MAI), o modalidad libre elección (MLE) que se publican en el sitio web del Fondo Nacional 

de Salud o bien, sin estar contempladas expresamente en ellas, sean asimilables a las mismas 

o se desarrollen en el contexto de dichos procedimientos. 
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En este sentido, se torna necesario aclarar el criterio 

respecto a los servicios prestados por el Centro Público de Sangre y Tejidos de Concepción en 

consideración de los requisitos expuestos precedentemente especialmente en las prestaciones de 

servicios contenidos en las nóminas antes referidas y su posible asimilación de aquellas contenidas 

en el listado del Plan Nacional de Sangre que se desarrollan en el contexto de dichos procedimientos.  

 

Interpretación del artículo 13 N°7 de la LIVS 

 

Por último, el artículo 13 N°7 de la LIVS establece una 

exención personal a los “Servicios de salud y las personas naturales o jurídicas que en virtud de un 

contrato o una autorización los sustituyan en la prestación de los beneficios establecidos por ley”.  

 

Respecto a dicha exención, la Circular N°26, de 2021, del 

SII indica que los Servicios de Salud son los continuadores legales del Servicio Nacional de Salud con 

los mismos derechos y obligaciones que correspondían a su antecesor para efectos de cumplir con 

las funciones que le competían en materia de salud. A raíz de lo anterior, la circular referida indica 

que se “liberan de IVA las prestaciones de salud realizadas por los Servicios de Salud como también 

aquellas realizadas por personas naturales o jurídicas que en virtud de un contrato o una autorización 

sustituyan a dichas entidades en las prestaciones de los beneficios establecidos por ley”. 

 

Al respecto, en Oficio Ord. N°764, de 2021, el SII ha 

interpretado que un laboratorio podría estar exento de IVA si las prestaciones efectuadas son 

financiadas por el usuario mediante un bono emitido por FONASA o bien un bono emitido por una 

ISAPRE, dicha prestación se encontrará exenta de IVA hasta el monto del arancel FONASA en el que 

se encuentra inscrito el laboratorio prestador, mientras que, “cuando el laboratorio realiza las 

prestaciones en sustitución de alguno de los Servicios de Salud, en cuyo caso podría aplicarse la 

exención contenida en el nuevo N° 7 del artículo 13 de la LIVS, que libera de IVA a los Servicios de 

Salud y a las personas naturales o jurídicas que, en virtud de un contrato o una autorización, los 

sustituyan en la prestación de los beneficios establecidos por ley”. 

 

Es decir, establece como requisitos para la procedencia 

de la exención del N°7 del artículo 13 de la LIVS que:  

 

• Que, entre el Servicio de Salud y el tercero prestador del servicio exista un contrato o bien 

una autorización por parte del señalado Servicio. 

• Que, en virtud de dicho contrato o autorización, el tercero prestador del servicio sustituya al 

Servicio de Salud. 

• Que se trate de la prestación de los beneficios establecidos por ley.  

 

En este sentido, el Centro de Sangre cumple con los tres 

requisitos previamente citados, al depender del Servicio de Salud de Concepción y al prestar un 

servicio público esencial para la terapia transfusional en Chile. En los hechos, sustituye al Servicio en 
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